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CONVENCIONES:  

CT: Conservación Total    Firma Responsable: _______________________________                     Firma jefe de Archivo _________________________________ 
E: Eliminación     
M: microfilmación 
D: Digitalización 
S: selección 

ENTIDAD PRODUCTORA  EMCORINTO   

OFICINA PRODUCTORA  Administrativa y 
Financiera   

UNIDAD PRODUCTORA  Gestión Administración 
de Recursos  

CODIGO DE 
DEPENDENCIA  

123 

 

 

 
CODIGO 

 
SERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

Retención Disposición Final  
PROCEDIMIENTOS Archivo de 

Gestión 
Archivo 
 Central 

 

CT 
 

E 
 

M/D 
 

S 

16 INVENTARIOS       Subserie de valor administrativo y fiscal e histórico su 
conservación es total, ya que sirve para investigaciones 
futuras, porque da cuenta de lo adquirido para el desarrollo de 
actividades de la empresa.  

16.1 Inventarios de Almacén  2 8 X  X  

16.2 Inventarios de Bienes Inmuebles 2 18 X  X  Subserie de valor Administrativo e Histórico, registra la 
adquisición de los bienes inmuebles de la empresa durante su 
administración.  Cumplido el tiempo de retención en el archivo 
de Gestión pierde su valor Administrativo y se transfiere al 
archivo Central. Se conserva permanentemente y se digitaliza 

16.3 Inventarios de Bienes Muebles 
*Planilla de Entrega de elementos 
devolutivos (A22) 
*Planilla de Devolución de elementos 
(A23) 
*Planilla de baja de bienes de almacén 

2 18 X  X  Subserie de valor Administrativo, fiscal e Histórico, registra la 
consecuencia, de las decisiones tomadas sobre los bienes 
muebles que ha adquirido la empresa en su administración, 
Cumplido el tiempo de retención en el archivo de Gestión 
pierde su valor Administrativo y se transfiere al archivo 
Central. Se conserva permanentemente y se digitaliza en 
concordancia con el numeral 4 de la Circular Externa 005 de 
2012, artículo 16 del acuerdo 002 de 2014 del AGN y artículo 
19 parágrafo de la Ley 594 de 2000 del Archivo General de la 
Nación para fines de consulta. 


